
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022)

REFERENCIA   :    PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
RADICADO       :    23-300-40-89-001-2020-00113-00
DEMANDANTE :  RAFAEL EDUARDO ESPITIA MORENO
DEMANDADO   : ADRIANA MARCELA BOLAÑO CORREA
                                

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, informándole que el apoderado
judicial de la parte demandante Doctor ELADITH JOSE DIAZ PETRO, presentó escrito
mediante el cual solicita se requiera a los pagadores de SUMITEMPORAL S.A.S y E.S.E
HOSPITAL DE VALENCIA para que se pronuncien sobre medida cautelar decretada por
este despacho en auto adiado 4 noviembre de 2021. Sírvase Proveer

DAISY CECILIA RUBIO CANO
Secretaria

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022)                       Auto No. 0155

Visto el informe secretarial que antecede, por ser legal y procedente lo solicitado, este
Juzgado;

RESUELVE

PRIMERO: Requiérase al pagador de la SUMITEMPORAL S.A.S para que se pronuncie,
informe los descuentos realizados o las razones por las cuales no ha acatado orden de
embargo decretada mediante auto 4 de noviembre de 2021, que recae sobre la quinta
parte del salario de la demandada ADRIANA MARCELA BOLAÑO CORREA, identificada
con la  cédula  de ciudadanía  número 52.714.784,  medida comunicada mediante oficio
1273 del 22 de noviembre de 2021.

SEGUNDO:  Requiérase al  pagador  del  E.S.E HOSPITAL DE VALENCIA para que se
pronuncie, informe los descuentos realizados o las razones por las cuales no ha acatado
orden de embargo decretada mediante auto 4 de noviembre de 2021, que recae sobre la
quinta parte del excedente del salario de la demandada ADRIANA MARCELA BOLAÑO
CORREA,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número  52.714.784,  medida
comunicada mediante oficio 1272 del 22 de noviembre de 2021.

TERCERO: Hágasele saber las consecuencias del incumplimiento a la orden judicial que
trata el numeral 3º del artículo 44 del Código General del Proceso. Ofíciese.

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE
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